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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

Cacaba &6unter, 201S Abril 16

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Abril de
2015 el Informe N° 18-2015-MDJH/PPM por el cual se solicita al Pleno del Concejo Municipal autorización para iniciar
proceso judicial, y;

CONSIDERANDO:
Que, con fecha 22 de octubre de 2013 la Procuraduría Municipal fue

notificada con la demanda que sobre Reivindicación del terreno N° 2 Manzana 7 de la Asociación de Vivienda "La
Nueva Generación" distrito de Hunter inicio en nuestra contra doña Primitiva Castro Vda. de Ponce;

Que, la anterior procuradora procedió a contestar la demanda a fin de que
se declara Infundada, del mismo modo planteo Reconvención solicitando la Prescripción Adquisitiva del mencionado
bien, pretensión esta última que fue desestimada mediante Resolución Nro. 4 por lo que se procedió a interponer
Apelación, la que fue declarada Nula por la Segunda Sala Civil disponiendo que la jueza de la causa califique
nuevamente la Reconvención de acuerdo a los considerados expuestos por estos;

Que, en la fecha hemos sido notificados con la Resolución N° 20 mediante
la cuál la Jueza del Módulo Básico de Justicia de Hunter al momento de declarar Inadmisible la Reconvención
planteada por la anterior Procuradora Pública en vista de no haberse cumplido con la presentación de los requisitos
establecidos en el artículo 505° del Código Procesal Civil (Planos de ubicación y perimétricos, partida registral,
testigos, etc.) del mismo modo en la mencionada Resolución se declara expresamente que la Procuraduría Pública
no es un ente demandado independientemente sino que su intervención es en defensa de los intereses de la
Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter, en consecuencia debe cumplir con los requisitos legales para la pretensión

es decir debo la actual procuradora debe contar con la correspondiente Autorización Municipal para
antear reconvención - demanda de Prescripción Adquisitiva del lote 2 manzana 7 de la Asociación de Vivienda "La

Generación" distrito de Hunter, en el proceso seguido por doña Primitiva Castro Vda. de Ponce, en su calidad
\r,^de\'í?iiitesora Procesal sobre Reivindicación en contra de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter por ante el

Civil de hunter ( Exp. 2013-1543);
Que, este hecho fue puesto a consideración del Pleno del Concejo

Murú¿ipal quienes mostraron aprobación por autorizar a la procuradora encargada de la Defensa Judicial de los
intereses de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter para que inicie las acciones legales que correspondan

detalladas en el informe presentado;
Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 9° inc. 23) de la Ley

7972 Ley Orgánica de Municipalidades es facultad del Concejo Municipal "Autorizar al procurador público
unicipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o
pulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control

terno haya encontrado responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales interpuestos contra
gobierno local o sus representantes";

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley 27972, el Concejo Municipal por unanimidad tomo el siguiente:

ACUERDO:

Artículo 1°.- Autorizar a la Procuradora Pública Municipal de la
municipalidad Distrital Jacobo Hunter, para plantear reconvención - demanda de prescripción adquisitiva del lote 2
manzana 7 de la Asociación de Vivienda "La Nueva Generación" distrito de Hunter, en el proceso seguido por doña
Primitiva Castro Vda. de Ponce, en su calidad de Sucesora Procesal sobre Reivindicación en contra de la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunter por ante el Juzgado Civil de Hunter (Exp. 2013-1543).

Artículo 2°.- Remítase todo lo actuado a la Procuradora Pública Municipal
[a los fines que contrae el presente Acuerdo.

Regístrese, comuniqúese y hágase saber.
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